
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

“ESTUDIO VIAL PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE ACERAS, BORDILLOS Y 

ASFALTADO DE LAS CALLES DE LA URBANIZACIÓN LA MERCED” 

 

 REPLANTEO Y NIVELACION A NIVEL DE ASFALTO 

DEFINICION 

Replanteo y nivelación es la ubicación de un proyecto en el terreno, en base a 

los datos que constan en los planos respectivos y/o las órdenes del ingeniero 

Fiscalizador; como paso previo a la construcción.  

ESPECIFICACIONES 

Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos 

de precisión y por personal técnico capacitado y experimentado. Se deberá 

colocar mojones de hormigón perfectamente identificados con la cota y 

abscisa correspondiente y su número estará de acuerdo a la magnitud de la 

obra y necesidad de trabajo y/o órdenes del ingeniero fiscalizador. 

El Contratista estará obligado a conservar las referencias de niveles y de los 

ejes principales establecidos (en mojones o estacas), hasta que la fiscalización 

lo creyese conveniente. 

MEDICIÓN Y PAGO 

El replanteo se medirá en kilómetros, con aproximación a dos decimales. El 

pago se realizará en acuerdo con el proyecto y la cantidad real ejecutada 

medida en el terreno y aprobada por el ingeniero fiscalizador. 

 

 303 EXCAVACIÓN SIN CLASIFICAR 

303-2.01.1.Excavación sin Clasificación.- Es la excavación y desalojo que se 

realiza de todos los materiales que se encuentran durante el trabajo, en 

cualquier tipo de terreno y en cualquier condición de trabajo, es decir inclusive 

excavaciones en fango, suelo, marginal y roca. 

Este trabajo consistirá en la excavación y disposición, en forma aceptable al 

Fiscalizador, de todo el material cuya remoción sea necesaria para formar la 

obra básica del camino y cuya medición y pago no estén previstos por otros 



 

rubros del contrato. Se incluye la construcción de cunetas laterales, taludes, 

terraplenes, escalones para terraplenado a media ladera, zonas de empalmes 

y accesos, la remoción y reemplazo de material inadecuado para la 

construcción del camino, la excavación y acarreo de material designado 

para uso, como suelo seleccionado, la remoción de desprendimientos y 

deslizamientos, conforme a lo estipulado en el numeral 303-2.02.5, y el desecho 

de todo material excedente. 

Todo lo cual se deberá ejecutar de acuerdo a las presentes Especificaciones, 

las disposiciones especiales y con los alineamientos, pendientes y secciones 

transversales señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador. La 

excavación podrá ser sin clasificación o clasificada de acuerdo a las 

definiciones que se presentan a continuación. Si se autorizara efectuar 

excavación de préstamo, para contar con el material adecuado requerido 

para el terraplenado y rellenos, tal excavación se llevará a cabo de acuerdo a 

la Sección 304. 

 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

303-2 (1) Excavación sin clasificación Metro cúbico (m3) 

 

 

 EXCAVACIÓN DE BORDILLOS (MANUAL) 

DESCRIPCIÓN 

Se entenderá por excavación de bordillos manual el excavar y retirar la tierra u 

otros materiales para fundación de bordillos según como indique los planos. 

ESPECIFICACIONES 

Determinación y trazado de las excavaciones que deben efectuar 

manualmente, de acuerdo a los datos del proyecto, fijando y trazando cotas, 

niveles y pendientes. 

Los materiales producto de la excavación serán dispuestos temporalmente a 

los costados de la excavación, de forma que no interfiera en los trabajos que 

se realizan y con la seguridad del personal y las obras. Cualquier excavación 

en exceso, será a cuenta del constructor. 

MEDICIÓN Y PAGO 



 

Se medirá el volumen realmente excavado de acuerdo a planos, y su pago se 

lo efectuará por metro cúbico “m3”. El rubro incluye todos los trabajos de 

excavación manual. 

 

 BORDILLO DE H. SIMPLE F'C= 210KG/CM2 0.14X0.40M 

DESCRIPCIÓN 

Es el hormigón simple, de F´c=210Kg/cm2, utilizado como la base de apoyo de 

elementos estructurales. 

El objetivo es la construcción de bordillos de hormigón, especificados en 

planos estructurales, documentos del proyecto o indicaciones de fiscalización. 

Incluye el proceso de fabricación, vertido y curado del hormigón. 

 Unidad: Metro lineal (ml). 

 Materiales: Cemento tipo portland, árido fino, árido grueso, agua, 

encofrado; que cumplirán con las especificaciones técnicas de 

materiales. 

 Equipo: Concretera, vibrador y herramienta menor 

ESPECIFICACIONES 

El hormigón cumplirá con lo indicado en la especificación técnica de 

“Preparación, transporte, vertido y curado del hormigón” la sección será h= 

0.40m, b=0.14m. 

Las superficies donde se va a colocar el bordillo estarán totalmente limpias, y 

con el encofrado listo, compactas, niveladas y secas, para proceder a verter 

el hormigón, colocando una capa del espesor que determinen los planos del 

proyecto o fiscalización. 

Se realizará una compactación mediante vibrador, en los sitios donde se ha 

llegado a cubrir el espesor determinado, y a la vez las pendientes y caídas 

indicadas en planos o por fiscalización, se las realizará en ésta etapa. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se 

sujetará a los resultados de las pruebas de campo y de laboratorio, así como 

las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega. 

MEDICIÓN Y PAGO 

La medición se la hará en metros lineales ml, en base de una medición 

ejecutada en el sitio o con los detalles indicados en los planos del proyecto. 



 

 04.019 ACERAS 

04.019 .1.00 DEFINICION 

Comprende la construcción de una base compuesta por piedra, grava y 

hormigón, la que será colocada sobre el terreno previamente compactado. 

El objetivo es la construcción de una base de contrapiso, según los planos del 

proyecto, los detalles de colocación y las indicaciones de fiscalización. 

04.019 .2.00 ESPECIFICACIONES 

Materiales mínimos: Material granular (lastre), hormigón simple de 180 kg/cm2 

en capa de 7cm de espesor 

Requerimientos previos: 

Previo a la ejecución del rubro debe observarse la revisión de los planos y 

detalles del proyecto, verificación de la piedra a utilizar, aprobada por 

fiscalización. 

Control de niveles, pendientes, alineaciones y superficie acorde con las 

especificaciones del proyecto. 

Limpieza de escombros o cualquier desperdicio en el terreno. 

Durante la ejecución: 

Se deben colocar guías, que faciliten el control de los niveles de ejecución. 

Colocar juntas de dilatación del material y al espaciamiento que especifiquen 

los planos. 

Control de la colocación uniforme de la piedra y relleno con lastre, de los 

espacios entre las piedras. 

Verificación de la compactación mecánica, de manera uniforme y 

humedecimiento del material. 

Conformación de pendientes y caídas que se indiquen en el proyecto. 

El contratista procederá con la nivelación y compactación mecánica del 

suelo, a manera de subrasante, para iniciar la colocación del material granular 

y verificada su nivelación, procederá a distribuir el material granular hidratado, 

con una compactación mecánica de toda el área logrando una superficie 

uniforme, nivelada, con una tolerancia de +/- 10 mm. y propicia para recibir el 

hormigón de contrapiso. 



 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, así como 

las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega. 

04.019 .3.00 FORMA DE PAGO 

El contrapiso terminado en aceras se medirá en metros cuadrados con 

aproximación de dos decimales y su pago será igualmente por metro 

cuadrado "m2", en base de una medición ejecutada en el sitio y a los precios 

establecidos en el contrato. 

 819 GAVIONES 

819-1. Generalidades. 

819-1.01. Objetivos.- La presente especificación tiene por objeto la 

determinación de los requisitos que deben cumplir los gaviones que se 

emplean en obras viales, la malla que los conforma y el material de relleno. 

819-1.02. Alcance y Limitaciones.- Esta especificación no es aplicable a ningún 

otro material pétreo que se requiera en las obras viales, y deberá acudirse a las 

especificaciones correspondientes. 

819-1.03. Definiciones Específicas. 

819-1.03.1.Gaviones.- Son recipientes o cajas de forma paralelepípeda o 

cilíndrica, fabricados con enrejado de malla de alambre y rellenos de material 

pétreo, que son empleados como elementos de gran peso, en varias obras de 

retención de tierras o protección de las vías. 

819-2. Malla para Gaviones. 

819-2.01. Descripción.- La malla con la cual se confeccionarán los gaviones 

será de alambre, adecuadamente protegido contra la corrosión, y puede ser 

tejida, con triple torsión, conforme se establezca en los planos 

correspondientes. 

La abertura de la malla será la que se especifique en los planos, y a su falta, el 

Contratista presentará muestras de las mallas disponibles en el mercado, para 

la selección y aceptación del Fiscalizador. No se permitirá el empleo de mallas 

diferentes en un mismo tramo de muro. 

819-2.02. Requisitos.- El alambre empleado para la confección de las mallas 

será del tipo reforzado, de un diámetro mínimo de 2.4 mm. y tendrá una 

resistencia a la ruptura superior a 420 N/mm2 (4.200 Kg/cm2). 



 

Para proteger la malla de la corrosión, se empleará alambre triplemente 

galvanizado o alambre plastificado. En el primer caso, el recubrimiento de zinc 

no será menor que 225 gr/m2 de superficie. El alambre plastificado no dejará 

ninguna porción ferrosa expuesta, y debe pintarse o repararse cualquier 

defecto que se encuentre. 

Los gaviones deberán rematarse con un alambre del mismo tipo empleado en 

la malla, alambre cuyo diámetro será por lo menos 20% mayor a aquel. 

El alambre para el cocido y atirantado de los gaviones será del mismo tipo, y 

cumplirá los mismos requisitos que el empleado en la construcción de la malla. 

819-3. Piedra para Relleno. 

819-3.01. Descripción.- Los gaviones serán rellenados con piedra natural o 

canto rodado, que no presenten sustancias corrosivas o agresivas en su 

composición y que sean resistentes a la acción del agua y de la intemperie. 

La piedra a emplearse en este relleno estará libre de material vegetal, tierra u 

otros materiales objetables. Toda piedra alterada por la acción de la 

intemperie o que se encuentre meteorizada, será rechazada. 

819-3.2. Requisitos.- La piedra empleada en el relleno de gaviones será de 

forma semi redondeada preferentemente, de tamaño uniforme, y tendrá una 

densidad mínima de 2.5 gr/cm3. El tamaño mínimo de las piedras será del 50% 

mayor a la abertura de la malla correspondiente. 

El material no presentará un porcentaje de desgaste mayor a 50 en el ensayo 

de abrasión, Norma INEN 861, luego de 500 vueltas de la máquina de Los 

Ángeles, y no arrojará una pérdida de peso mayor al 12%, determinada en el 

ensayo de durabilidad, Norma INEN 863, luego de 5 ciclos de inmersión y 

lavado con sulfato de sodio. 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

819- (1) Gaviones Metro cúbico (m3) 

 

 RELLENO DE MATERIAL DE MEJORAMIENTO A MAQUINA 

DESCRIPCIÓN 



 

Este trabajo consistirá en el suministro, colocación de material de 

mejoramiento a máquina para el relleno, de acuerdo a los límites y niveles 

señalados en los planos o fijados por el fiscalizador. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Las cantidades a pagarse por relleno de material de mejoramiento serán los 

metros cúbicos, m3, medidos en la obra de material efectivamente rellenado, 

de conformidad con lo señalado en los planos u ordenado por el fiscalizador. 

Las cantidades establecidas en la forma indicada anteriormente se pagarán a 

los precios contractuales. Estos precios y pagos constituirán la compensación 

total por el relleno y toda la mano de obra, herramientas, materiales, 

operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos. 

 RELLENO COMPACTADO CON SUELO GRANULAR 

DESCRIPCIÓN 

Es el conjunto de operaciones necesarias que deben realizarse para restituir 

con materiales de la misma obra y técnicas apropiadas las excavaciones que 

se hayan realizado para alojar tuberías hasta el nivel del terreno natural o 

hasta los niveles indicados en el proyecto u órdenes impartidas por el 

Fiscalizador. 

ESPECIFICACIONES 

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes 

obtener la aprobación del fiscalizador. 

El relleno se realizará empleando tierra libre de piedras u otros desperdicios, 

producto de las excavaciones realizadas, o de otra parte de la misma obra 

siempre que la calidad y cantidad de material lo permita a criterio del 

Fiscalizador. 

Como norma general se realizará la compactación del relleno hasta una 

altura de 60cm con pisón manual, luego de lo cual se empleará compactador 

mecánico, el relleno se hará en capas de máximo 20cm de espesor, 

humedecidas y compactadas mínimo al 90% de la densidad óptima obtenida 

del ensayo Proctor T-180 modificado que permita obtener la compactación 

especificada. 

La Fiscalización obligará al contratista la reparación del relleno que sufriera de 

asentamientos al igual que de las obras que fueran afectadas por esta causa, 

como es el caso de pavimentos. 



 

MEDICIÓN Y PAGO 

Se cubicará el volumen del relleno realmente ejecutado. Su pago será por 

metro cubico “m3”. 

 402 MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE. 

402-1. Descripción 

402-1.01.Generalidades.- Cuando así se establezca en el proyecto, o lo 

determine el Fiscalizador, la capa superior del camino, es decir, hasta nivel de 

subrasante, ya sea en corte o terraplén, se formará con suelo seleccionado, 

estabilización con cal; estabilización con material pétreo, membranas 

sintéticas, empalizada, o mezcla de materiales previamente seleccionados y 

aprobados por el Fiscalizador, en las medidas indicadas en los planos, o en las 

que ordene el Fiscalizador. 

402-2. Mejoramiento con suelo seleccionado.- El suelo seleccionado se 

obtendrá de la excavación para la plataforma del camino, de excavación de 

préstamo, o de cualquier otra excavación debidamente autorizada y 

aprobada por el Fiscalizador. 

Deberá ser suelo granular, material rocoso o combinaciones de ambos, libre 

de material orgánico y escombros, y salvo que se especifique de otra manera, 

tendrá una granulometría tal que todas las partículas pasarán por un tamiz de 

cuatro pulgadas (100 mm.) con abertura cuadrada y no más de 20 por ciento 

pasará el tamiz Nº 200 (0,075 mm), de acuerdo al ensayo AASHO-T.11. 

La parte del material que pase el tamiz Nº 40 (0.425 mm.) deberá tener un 

índice de plasticidad no mayor de nueve (9) y límite líquido hasta 35% siempre 

que el valor del CBR sea mayor al 20%, tal como se determina en el ensayo 

AASHO-T-91. Material de tamaño mayor al máximo especificado, si se 

presenta, deberá ser retirado antes de que se incorpore al material en la obra. 

El Contratista deberá desmenuzar, cribar, mezclar o quitar el material, 

conforme sea necesario, para producir un suelo seleccionado que cumpla 

con las especificaciones correspondientes. 

De no requerir ningún procesamiento para cumplir las especificaciones 

pertinentes, el suelo seleccionado será transportado desde el sitio de 

excavación e incorporado directamente a la obra. 

La distribución, conformación y compactación del suelo seleccionado se 

efectuará de acuerdo a los requisitos de los numerales 403-1.05.3 y 403-1.05.4 

de las Especificaciones Generales; sin embargo, la densidad de la capa 



 

compactada deberá ser el 95% en vez del 100% de la densidad máxima, 

según AASHO-T-180, método D. 

En casos especiales, siempre que las características del suelo y humedad y 

más condiciones climáticas de la región del proyecto lo exijan, se podrá 

considerar otros límites en cuanto al tamaño, forma de compactar y el 

porcentaje de compactación exigible. Sin embargo, en estos casos, la capa 

de 20 cm., inmediatamente anterior al nivel de subrasante, deberá 

necesariamente cumplir con las especificaciones antes indicadas. 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

402-2 (1) Material pétreo de mejoramiento 

(minada, cargada y regada) 
Metro cúbico (m3) 

 

 403 SUB – BASES 

403-1. Sub-base de Agregados 

403-1.01. Descripción.- Este trabajo consistirá en la construcción de capas de 

sub-base compuestas por agregados obtenidos por proceso de trituración o 

de cribado, y deberá cumplir los requerimientos especificados en la Sección 

816. La capa de sub-base se colocará sobre la subrasante previamente 

preparada y aprobada, de conformidad con las alineaciones, pendientes y 

sección transversal señaladas en los planos. 

403.1.02. Materiales.- Las sub-bases de agregados se clasifican como se indica 

a continuación, de acuerdo con los materiales a emplearse. La clase de sub-

base que deba utilizarse en la obra estará especificada en los documentos 

contractuales. De todos modos, los agregados que se empleen deberán tener 

un coeficiente de desgaste máximo de 50%, de acuerdo con el ensayo de 

abrasión de los Ángeles y la porción que pase el tamiz Nº 40 deberá tener un 

índice de plasticidad menor que 6 y un límite líquido máximo de 25. La 

capacidad de soporte corresponderá a un CBR igual o mayor del 30%. 

 Clase 1: Son sub-bases construidas con agregados obtenidos por 

trituración de roca o gravas, de acuerdo con los requerimientos 

establecidos en la Sección 816, y graduados uniformemente dentro de 

los límites indicados para la granulometría Clase 1, en la Tabla 403-1.1. 

Por lo menos el 30 % del agregado preparado deberá obtenerse por 

proceso de trituración. 



 

 Clase 2: Son sub-bases construidas con agregados obtenidos mediante 

trituración o cribado en yacimientos de piedras fragmentadas 

naturalmente o de gravas, de acuerdo con los requerimientos 

establecidos en la Sección 816, y graduados uniformemente dentro de 

los límites indicados para la granulometría Clase 2, en la Tabla 403-1.1. 

 Clase 3: Son sub-bases construidas con agregados naturales y 

procesados que cumplan los requisitos establecidos en la Sección 816, y 

que se hallen graduados uniformemente dentro de los límites indicados 

para la granulometría Clase 3, en la Tabla 403-1.1. Cuando en los 

documentos contractuales se estipulen sub-bases Clases 1 o 2 al menos 

el 30% de los agregados preparados deberán ser triturados. 

Tabla 403-1.1 

403-1.03. Equipo.- El Contratista deberá disponer en la obra de todo el equipo 

necesario, autorizado por el Fiscalizador, y en perfectas condiciones de 

trabajo. Según el caso, el equipo mínimo necesario constará de planta de 

trituración o de cribado, equipo de transporte, maquinaria para 

esparcimiento, mezclado y conformación, tanqueros para hidratación y 

rodillos lisos de tres ruedas o rodillos vibratorios. 

403-1.04. Ensayos y Tolerancias.- La granulometría del material de sub-base 

será comprobada mediante los ensayos determinados en la subsección 816-2 

los mismos que se llevarán a cabo al finalizar la mezcla en planta o 

inmediatamente después del mezclado final en la vía. Sin embargo, de haber 

sido comprobada la granulometría en planta, el Contratista continuará con la 

obligación de mantenerla en la obra inmediatamente antes del tendido del 

material. 

Deberán cumplirse y comprobarse todos los demás requerimientos sobre la 

calidad de los agregados, de acuerdo con lo establecido en la subsección 

816-2 o en las Disposiciones Especiales. 

Para comprobar la calidad de la construcción, se deberá realizar en todas las 

capas de sub-base los ensayos de densidad de campo, usando equipo 

nuclear debidamente calibrado o mediante el ensayo AASHTO T - 147. En todo 

caso, la densidad mínima de la sub-base no será menor que el 100% de la 

densidad máxima obtenida en laboratorio, mediante los ensayos previos de 

Humedad Optima y Densidad Máxima, realizados con las regulaciones 

AASHTO T-180, método D. 

En ningún punto de la capa de sub-base terminada, el espesor deberá variar 

en más de dos centímetros con el espesor indicado en los planos; sin embargo, 



 

el promedio de los espesores comprobados no podrá ser inferior al 

especificado. 

Estos espesores serán medidos luego de la compactación final de la capa, 

cada 100 metros de longitud en puntos alternados al eje y a los costados del 

camino. 

Cuando una medición señale una variación mayor que la tolerancia 

marcada, se efectuarán las mediciones adicionales que sean necesarias a 

intervalos más cortos, para determinar el área de la zona deficiente. Para 

corregir el espesor inaceptable, el Contratista deberá escarificar, a su costa, 

esa zona y retirar o agregar el material necesario, para proceder luego a 

conformar y compactar con los niveles y espesores del proyecto. Para el caso 

de zonas defectuosas en la compactación, se deberá seguir un procedimiento 

análogo. 

En caso de que las mediciones del espesor se hayan realizado mediante 

perforaciones, el Contratista deberá rellenar los orificios y compactar el 

material cuidadosamente, a satisfacción del Fiscalizador, sin que se efectúe 

ningún pago por estos trabajos. 

La superficie de la sub-base terminada deberá ser comprobada mediante 

nivelaciones minuciosas, y en ningún punto las cotas podrán variar en más de 

dos centímetros con las del proyecto. 

403-1.05. Procedimientos de trabajo.  

403-1.05.1. Preparación de la Subrasante.- Antes de proceder a la colocación 

de los agregados para la sub-base, el Contratista habrá terminado la 

construcción de la subrasante, debidamente compactada y con sus 

alineaciones, pendientes y superficie acordes con las estipulaciones 

contractuales. La superficie de la subrasante terminada, en cumplimiento de lo 

establecido en la Sección 308 deberá además encontrarse libre de cualquier 

material extraño. 

En caso de ser necesaria la construcción de subdrenajes, estos deberán 

hallarse completamente terminados antes de iniciar el transporte y colocación 

de la sub-base. 

403-1.05.2. Selección y Mezclado.- Los agregados preparados para la sub-

base deberán cumplir la granulometría especificada para la clase de sub-

base establecida en el contrato. Durante el proceso de explotación, trituración 

o cribado, el Contratista efectuará la selección de los agregados y su mezcla 



 

en planta, a fin de lograr la granulometría apropiada en el material que será 

transportado a la obra. 

En caso de que se tenga que conseguir la granulometría y límites de 

consistencia, mediante la mezcla de varias fracciones individuales, estas 

fracciones de agregados gruesos, finos y material ligante, serán combinadas 

de acuerdo con la fórmula de trabajo preparada por el Contratista y 

autorizada por el Fiscalizador, y mezcladas uniformemente en una planta 

aprobada por el Fiscalizador, que disponga de una mezcladora de tambor o 

de paletas. La operación será conducida de manera consistente, para que la 

producción del material de la sub-base sea uniforme. El mezclado de las 

fracciones podrá realizarse también en la vía; en este caso, se colocará y 

esparcirá en primer lugar el material grueso sobre la subrasante, con un 

espesor y ancho uniformes, y luego se distribuirán los agregados finos 

proporcionalmente sobre esta primera capa. Pueden formarse tantas capas 

como fracciones del material sean necesarias para obtener la granulometría y 

lograr el espesor estipulado con el total del material. Cuando todos los 

materiales se hallen colocados, se deberá proceder a mezclarlos 

uniformemente mediante el empleo de motoniveladoras, mezcladoras de 

discos u otras máquinas aprobadas por el Fiscalizador, que sean capaces de 

ejecutar esta operación. Al iniciar y durante el proceso de mezclado, deberá 

regarse el agua necesaria a fin de conseguir la humedad requerida para la 

compactación especificada. 

Cuando se haya logrado una mezcla uniforme, el material será esparcido a 

todo lo ancho de la vía en un espesor uniforme, para proceder a la 

conformación y a la compactación requerida, de acuerdo con las 

pendientes, alineaciones y sección transversal determinadas en los planos. No 

se permitirá la distribución directa de agregados colocados en montones 

formados por los volquetes de transporte, sin el proceso de mezclado previo 

indicado anteriormente. 

403-1.05.3. Tendido, Conformación y Compactación.- Cuando el material de la 

sub-base haya sido mezclado en planta central, deberá ser cargado 

directamente en volquetes, evitándose la segregación, y transportando al sitio 

para ser esparcido por medio de distribuidoras apropiadas, en franjas de 

espesor uniforme que cubran el ancho determinado en la sección transversal 

especificada. 

De inmediato se procederá a la hidratación necesaria, tendido o 

emparejamiento, conformación y compactación, de tal manera que la sub-

base terminada avance a una distancia conveniente de la distribución. 



 

El Fiscalizador podrá autorizar también la colocación del material preparado y 

transportado de la planta, en montones formados por volquetes, pero en este 

caso el material deberá ser esparcido en una franja a un costado de la vía, 

desde la cual se procederá a su regado a todo lo ancho y en un espesor 

uniforme, mientras se realiza la hidratación. El material no deberá ser 

movilizado repetidas veces por las motoniveladoras, de uno a otro costado, 

para evitar la segregación; se procurará más bien que el regado y 

conformación sean completados con el menor movimiento posible del 

agregado, hasta obtener una superficie lisa y uniforme de acuerdo a las 

alineaciones, pendientes y secciones transversales establecidas en los planos. 

Cuando se haya autorizado el mezclado de los agregados en la vía, estos 

deberán tenderse a todo el ancho, una vez terminada la mezcla, 

completando al mismo tiempo su hidratación, a fin de obtener una capa de 

espesor uniforme, con una superficie lisa y conformada de acuerdo a las 

alineaciones, pendientes y sección transversal especificadas. 

En todos los casos de construcción de las capas de sub-base, y a partir de la 

distribución o regado de los agregados, hasta la terminación de la 

compactación, el tránsito vehicular extraño a la obra estará terminantemente 

prohibido, y la circulación de los equipos de construcción será dirigida 

uniformemente sobre las capas tendidas y regulada a una velocidad máxima 

de 30 Km/h, a fin de evitar la segregación y daños en la conformación del 

material. 

Cuando se efectúe la mezcla y tendido del material en la vía utilizando 

motoniveladoras, se deberá cuidar que no se corte el material de la 

subrasante ni se arrastre material de las cunetas para no contaminar los 

agregados con suelos o materiales no aceptables. 

Cuando sea necesario construir la sub-base completa en más de una capa, el 

espesor de cada capa será aproximadamente igual, y se emplearán para 

cada una de ellas los procedimientos aquí descritos hasta su compactación 

final. 

403-1.05.4. Compactación.- Inmediatamente después de completarse el 

tendido y conformación de cada capa de sub-base, el material deberá 

compactarse por medio de rodillos lisos de 8 a 12 toneladas, rodillos vibratorios 

de fuerza de compactación equivalente o mayor, u otro tipo de 

compactadores aprobados. 

El proceso de compactación será uniforme para el ancho total de la sub-base, 

iniciándose en los costados de la vía y avanzando hacia el eje central, 



 

traslapando en cada pasada de los rodillos la mitad del ancho de la pasada 

inmediata anterior. 

Durante este rodillado, se continuará humedeciendo y emparejando el 

material en todo lo que sea necesario, hasta lograr la compactación total 

especificada en toda la profundidad de la capa y la conformación de la 

superficie a todos sus requerimientos contractuales. Al completar la 

compactación, el Contratista notificará al Fiscalizador para la comprobación 

de todas las exigencias contractuales. El Fiscalizador procederá a efectuar los 

ensayos de densidad apropiados y comprobará las pendientes, alineaciones y 

sección transversal, antes de manifestar su aprobación o reparos. Si se 

hubieren obtenido valores inferiores a la densidad mínima especificada o la 

superficie no se hallare debidamente conformada, se deberá proceder a 

comprobar la compactación estadísticamente para que el promedio de las 

lecturas estén dentro del rango especificado, el Contratista deberá efectuar 

las correcciones necesarias de acuerdo con lo indicado en el numeral 403-

1.04, hasta obtener el cumplimiento de los requisitos señalados en el contrato y 

la aprobación del Fiscalizador. 

En caso de existir sitios no accesibles a los rodillos indicados para la 

compactación, como accesos a puentes, bordillos direccionales u otros, se 

deberá emplear apisonadores mecánicos de impacto o planchas vibrantes, 

para obtener la densidad especificada en todos los sitios de la sub-base. 

403-1.06. Medición.- La cantidad a pagarse por la construcción de una sub-

base de agregados, será el número de metros cúbicos efectivamente 

ejecutados y aceptados por el Fiscalizador medidos en sitio después de la 

compactación. 

Para el cálculo de la cantidad se considerará la longitud de la capa de sub-

base terminada, medida como distancia horizontal real a lo largo del eje del 

camino, y el área de la sección transversal especificada en los planos. En 

ningún caso se deberá considerar para el pago cualquier exceso de área o 

espesor que no hayan sido autorizados previamente por el Fiscalizador. 

403-1.07. Pago.- Las cantidades determinadas en la forma indicada en el 

numeral anterior, se pagarán a los precios establecidos en el contrato para 

cualquiera de los rubros designados a continuación. Estos precios y pago 

constituirán la compensación total por la preparación y suministro y transporte 

de los agregados, mezcla, distribución, tendido, hidratación, conformación y 

compactación del material empleado para la capa de sub-base, incluyendo 

la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y más operaciones 



 

conexas que se hayan empleado para la realización completa de los trabajos 

descritos en esta sección. 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

403-1 Sub-base Clase 3 Metro cúbico (m3) 

 

404 BASES 

404-1. BASE DE AGREGADOS. 

404-1.01. Descripción.- Este trabajo consistirá en la construcción de capas de 

base compuestas por agregados triturados total o parcialmente o cribados, 

estabilizados con agregado fino procedente de la trituración, o suelos finos 

seleccionados, o ambos. La capa de base se colocará sobre una sub-base 

terminada y aprobada, o en casos especiales sobre una subrasante 

previamente preparada y aprobada, y de acuerdo con los alineamientos, 

pendientes y sección transversal establecida en los planos o en las 

disposiciones especiales 

404-1.02. Materiales.- Las bases de agregados podrán ser de las clases 

indicadas a continuación, de acuerdo con el tipo de materiales por 

emplearse. 

La clase y tipo de base que deba utilizarse en la obra estará especificada en 

los documentos contractuales. En todo caso, el límite líquido de la fracción 

que pase el tamiz Nº 40 deberá ser menor de 25 y el índice de plasticidad 

menor de 6. El porcentaje de desgaste por abrasión de los agregados será 

menor del 40% y el valor de soporte de CBR deberá ser igual o mayor al 80%. 

Los agregados serán elementos limpios, sólidos y resistentes, exentos de polvo, 

suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

- Clase 2:  Son bases constituidas por fragmentos de roca o grava trituradas, 

cuya fracción de agregado grueso será triturada al menos el 50% 

en peso, y que cumplirán los requisitos establecidos en la 

subsección 814-4. 

 Estas bases deberán hallarse graduadas uniformemente dentro 

de los límites granulométricos indicados en la Tabla 404-1.2. 



 

 El proceso de trituración que emplee el Contratista será tal que se 

obtengan los tamaños especificados directamente de la planta 

de trituración. Sin embargo, si hace falta relleno mineral para 

cumplir las exigencias de graduación podrá completarse con 

material procedente de una trituración adicional, o con arena 

fina, que serán mezclados preferentemente en planta. 

 

Tabla 1: 404-1.2. 

TAMIZ 
Porcentaje en peso que pasa a través de 

los tamices de malla cuadrada 

1" (25.4 mm.) 

3/4"(19.0 mm.) 

3/8"(9.5 mm.) 

Nº 4 (4.76 mm.) 

Nº 10 (2.00 mm.) 

Nº 40 (0.425 mm.) 

Nº 200 (0.075 mm.) 

100 

70-100 

50-80 

35-65 

25-50 

15-30 

3-15 

 

404-1.03. Equipo. El Contratista deberá disponer en la obra de todo el equipo 

necesario, autorizado por el Fiscalizador, y en perfectas condiciones de 

trabajo. Según el caso, el equipo mínimo necesario constará de planta de 

trituración y cribado, planta para mezclado, equipo de transporte, maquinaria 

para distribución, para mezclado, esparcimiento, y conformación, tanqueros 

para hidratación y rodillos lisos o rodillos vibratorios. 

404-1.04. Ensayos y Tolerancias. La granulometría del material de base será 

comprobada mediante el ensayo INEN 696 y 697 (AASHTO T 11 y T 27), el mismo 

que se llevará a cabo al finalizar la mezcla en planta o inmediatamente 

después del mezclado final en el camino. Sin embargo de haber sido 

comprobada la granulometría en planta, el Contratista continuará con la 

obligación de mantenerla en la obra. 

Para comprobar la calidad de la construcción, se deberá realizar en todas las 

capas de base los ensayos de densidad de campo, usando equipo nuclear 

debidamente calibrado o mediante el ensayo AASHTO T 147.o T 191. En todo 

caso, la densidad mínima de la base no será menor que el 100% de la 

densidad máxima establecida por el Fiscalizador, mediante los ensayos de 

Densidad Máxima y Humedad Optima realizados con las regulaciones AASHTO 

T 180, método D. 



 

En ningún punto de la capa de base terminada, el espesor deberá variar en 

más de un centímetro con el espesor indicado en los planos; sin embargo, el 

promedio de los espesores comprobados no podrá ser inferior al especificado. 

Estos espesores y la densidad de la base, serán medidos luego de la 

compactación final de la base, cada 100 metros de longitud, en puntos 

alternados al eje y a los costados del camino. Cuando una medición señale 

una variación mayor que la tolerancia indicada, se efectuarán las mediciones 

adicionales que sean necesarias a intervalos más cortos, para determinar el 

área de la zona deficiente. Para corregir el espesor inaceptable, el Contratista 

deberá escarificar, a su costo, esa zona y retirar o agregar el material 

necesario, para proceder de inmediato a la conformación y compactación 

con los niveles y espesores del proyecto. Sin embargo, entes de corregir los 

espesores deberán tomarse en consideración las siguientes tolerancias 

adicionales: si el espesor sobrepasa lo estipulado en los documentos 

contractuales y la cota de la superficie se halla dentro de un exceso de 1.5 

centímetros sobre la cota del proyecto, no será necesario efectuar 

correcciones; así mismo, si el espesor es menor que el estipulado y la cota de la 

superficie se halla dentro de un faltante de 1.5 centímetros de la cota del 

proyecto, podrá no corregirse el espesor de la base siempre y cuando el 

espesor de la base terminada sea mayor a 10 centímetros, y la capa de 

rodadura sea de hormigón asfáltico y el espesor faltante sea compensado con 

el espesor de la capa de rodadura hasta llegar a la rasante. 

En caso de que las mediciones de espesor y los ensayos de densidad sean 

efectuados por medio de perforaciones, el Contratista deberá rellenar los 

orificios y compactar el material cuidadosamente, a satisfacción del 

Fiscalizador, sin que se efectúe ningún pago por estos trabajos. 

Como está indicado, las cotas de la superficie terminada no podrán variar en 

más de 1.5 centímetros de los niveles del proyecto, para comprobar lo cual 

deberán realizarse nivelaciones minuciosas a lo largo del eje y en forma 

transversal. 

En caso de encontrarse deficiencias en la compactación de la base, el 

Contratista deberá efectuar la corrección a su costo, escarificando el material 

en el área defectuosa y volviendo a conformarlo con el contenido de 

humedad óptima y compactarlo debidamente hasta alcanzar la densidad 

especificada. 

404-1.05. Procedimiento de trabajo. 



 

404-1.05.01. Selección y Mezclado. Los agregados preparados para la base, 

deberán cumplir la granulometría y más condiciones de la clase de base 

especificada en el contrato. Durante el proceso de explotación, trituración o 

cribado, el Contratista efectuará la selección y mezcla de los agregados en 

planta, a fin de lograr la granulometría apropiada en el material que será 

transportado a la obra. 

En el caso de que se tenga que conseguir la granulometría y límites de 

consistencia para el material de base, mediante la mezcla de varias 

fracciones individuales, estas fracciones de agregados gruesos, finos y relleno 

mineral, serán combinadas y mezcladas uniformemente en una planta 

aprobada por el Fiscalizador la cual disponga de una mezcladora de tambor 

o de paletas. La operación será conducida de una manera consistente en 

orden a que la producción de agregado para la base sea uniforme. 

El mezclado de las fracciones de agregados podrá realizarse también en la 

vía; en este caso, se colocará y esparcirá en primer lugar una capa de espesor 

y ancho uniformes del agregado grueso, y luego se distribuirán 

proporcionalmente los agregados finos sobre la primera capa. Pueden 

formarse tantas capas como fracciones del material sean necesarias para 

obtener la granulometría y lograr el espesor necesario con el total del material, 

de acuerdo con el diseño. Cuando todos los agregados se hallen colocados 

en sitio, se procederá a mezclarlos uniformemente mediante motoniveladoras, 

mezcladoras de discos u otras máquinas mezcladoras aprobadas por el 

Fiscalizador. Desde el inicio y durante el proceso de mezclado, deberá regarse 

el agua necesaria a fin de conseguir la humedad requerida para la 

compactación especificada. 

Cuando se haya logrado una mezcla uniforme, se controlará la granulometría 

y se esparcirá el material a todo lo ancho de la vía, en un espesor uniforme, 

para proceder a la conformación y a la compactación requerida, de acuerdo 

con las pendientes, alineaciones y sección transversal determinadas en los 

planos. 

En ningún caso se permitirá el tendido y conformación directa de agregados 

colocados en montones formados por los volquetes de transporte, sin el 

proceso de mezclado previo y alternado indicado en los párrafos anteriores. 

404-1.05.02. Tendido y Conformación. Cuando el material de la base haya sido 

mezclado e hidratado en planta central, deberá cargarse directamente en 

volquetes, evitándose la segregación, y transportado al sitio para ser esparcido 

por medio de distribuidoras apropiadas, en franjas de espesor uniforme que 

cubran el ancho determinado en la sección transversal especificada. De 



 

inmediato se procederá a la conformación y compactación, de tal manera 

que la base terminada avance a una distancia conveniente de la distribución. 

El Fiscalizador podrá autorizar también la colocación del material preparado y 

transportado de la planta, en montones formados por volquetes; pero, en este 

caso, el material deberá ser esparcido en una franja a un costado de la vía, 

desde la cual se procederá a su regado a todo lo ancho y en un espesor 

uniforme, mientras se realiza la hidratación. El material no deberá ser 

movilizado repetidas veces por las motoniveladoras, de uno a otro costado, 

para evitar la segregación; se procurará más bien que el regado y 

conformación se completen con el menor movimiento posible del agregado, 

hasta obtener una superficie lisa y uniforme, de acuerdo a las alineaciones, 

pendientes y secciones transversales establecidas en los planos. 

Cuando se haya autorizado el mezclado de los agregados en la vía, estos 

deberán ser regados a todo el ancho, una vez terminada la mezcla, 

completando al mismo tiempo su hidratación, a fin de obtener una capa de 

espesor uniforme, con una superficie lisa y conformada de acuerdo a las 

alineaciones, pendientes y sección transversal especificadas. 

En todos los casos de construcción de las capas de base, y a partir de la 

distribución o regado de los agregados, hasta la terminación de la 

compactación, el tránsito vehicular extraño a la obra estará terminantemente 

prohibido, y la circulación de los equipos de construcción será dirigida 

uniformemente sobre las capas tendidas, a fin de evitar la segregación y 

daños en la conformación del material. 

Cuando sea necesario construir la base completa en más de una capa, el 

espesor de cada capa será aproximadamente igual, y se emplearán para 

cada una de ellas los procedimientos arriba descritos, hasta su compactación 

final. En ningún caso el espesor de una capa compactada podrá ser menor a 

10 centímetros. 

Cuando se tenga que construir capas de base en zonas limitadas de forma 

irregular, como intersecciones, islas centrales y divisorias, rampas, etc. podrán 

emplearse otros métodos de distribución mecánicos o manuales que 

produzcan los mismos resultados y que sean aceptables para el Fiscalizador. 

404-1.05.03. Compactación. Inmediatamente después de completarse el 

tendido y conformación de la capa de la base, el material deberá 

compactarse por medio de rodillos lisos de mínimo 8 Toneladas, rodillos 

vibratorios de energía de compactación equivalente o mayor. 



 

El proceso de compactación será uniforme para el ancho total de la base, 

iniciándose en los costados de la vía y avanzando hacia el eje central, 

traslapando en cada pasada de los rodillos la mitad del ancho de la pasada 

inmediata anterior. Durante este rodillado, se continuará humedeciendo y 

emparejando el material en todo lo que sea necesario, hasta lograr la 

compactación total especificada en toda la profundidad de la capa y la 

conformación de la superficie a todos sus requerimientos contractuales. 

Al completar la compactación, el Contratista notificará al Fiscalizador para la 

comprobación de todas las exigencias contractuales. El Fiscalizador 

procederá a efectuar los ensayos de densidad apropiados y comprobará las 

pendientes, alineaciones y sección transversal, antes de manifestar su 

aprobación o reparos. Si se hubieren obtenido valores inferiores a la densidad 

mínima especificada o la superficie no se hallare debidamente conformada, 

se deberá proceder a comprobar la compactación estadísticamente para 

que el promedio de las lecturas estén dentro del rango especificado, el 

Contratista deberá efectuar las correcciones necesarias de acuerdo con lo 

indicado en el numeral 404 1.04, hasta obtener el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el contrato y la aprobación del Fiscalizador, 

previamente a la imprimación de la base. 

En caso de existir sitios no accesibles a los rodillos indicados para la 

compactación, como accesos a puentes, bordillos direccionales u otros, se 

deberá emplear apisonadores mecánicos de impacto o placas vibratorias, 

para obtener la densidad especificada en todos los sitios de la base. 

404-1.05.04. Medición. La cantidad a pagarse por la construcción de una base 

de agregados, será el número de metros cúbicos efectivamente ejecutados y 

aceptados por el Fiscalizador, medidos en sitio después de la compactación. 

Para el cálculo de la cantidad, se considerará la longitud de la capa de base 

terminada, medida como distancia horizontal real a lo largo del eje del 

camino, y el área de la sección transversal especificada en los planos. En 

ningún caso se deberá considerar para el pago cualquier exceso de área o 

espesor que no hayan sido autorizados previamente por el Fiscalizador. 

404-1.05.05. Pago.- Las cantidades determinadas en la forma indicada en el 

numeral anterior, se pagarán a los precios establecidos en el contrato para 

cualquiera de los rubros designados a continuación. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por la preparación y 

suministro y transporte de los agregados, mezcla, distribución, tendido, 

hidratación, conformación y compactación del material empleado para la 



 

capa de base, incluyendo mano de obra, equipo, herramientas, materiales y 

más operaciones conexas en la realización completa de los trabajos descritos 

en esta sección. 

 

 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

404-1 Base, Clase 2 Metro cúbico (m3) 

 

 

 405 IMPRIMACIÓN ASFALTO RC-250. 

405-1.01. Descripción. Este trabajo consistirá en el suministro y distribución de 

material bituminoso, con aplicación de asfalto diluido de curado medio, o de 

asfalto emulsificador sobre la superficie de una base o sub base, que deberá 

hallarse con los anchos, alineamientos y pendientes indicados en los planos o 

fiscalizador. En la aplicación del riego de imprimación está incluida la limpieza 

de la superficie inmediatamente antes de dicho riego bituminoso. 

405-1.02. Materiales. El material bituminoso estará constituido por asfalto 

diluido o emulsiones asfálticas cuyo tipo será fijado en las disposiciones 

especiales del contrato. 

Durante las aplicaciones puede presentarse la necesidad de cambiar el grado 

del asfalto establecido en las disposiciones generales, para dar mayor 

eficiencia al riego de imprimación. En este caso, el Fiscalizador podrá disponer 

el cambio hasta uno de los grados inmediatamente más próximos, sin que 

haya modificación en el precio unitario señalado en el Contrato. Sin embargo, 

no deberá permitir el uso de mezclas heterogéneas en los asfaltos diluidos. 

405-1.03. Equipo. El Contratista deberá disponer del equipo necesario para la 

ejecución de este trabajo, el cual deberá ser aprobado por el Fiscalizador. 

El equipo mínimo deberá constar de una barredora mecánica, un soplador 

incorporado o aparte y un distribuidor de asfalto a presión autopropulsado. 

El distribuidor de asfalto a presión estará montado sobre neumáticos y provisto 

de una rueda adicional para accionar el tacómetro que permita un 



 

permanente control de operador al momento de la aplicación. El riego 

asfáltico se efectuará mediante una bomba de presión con fuerza motriz 

independiente, a fin de poder regularla con facilidad; el asfalto será aplicado 

uniformemente a través de una barra provista de boquillas que impidan la 

atomización. El tanque del distribuidor dispondrá de sistema de calentamiento 

regulado con recirculación para mantener una temperatura uniforme en todo 

el material bituminoso. El distribuidor deberá estar provisto además de un 

rociador manual. 

405-1.04. Procedimientos de trabajo. El riego de imprimación podrá aplicarse 

solamente si la superficie cumple con todos los requisitos pertinentes de 

densidad y acabado. Inmediatamente antes de la distribución de asfalto 

deberá ser barrida y mantenerse limpia de cualquier material extraño; el 

Fiscalizador podrá disponer que se realice un ligero riego de agua antes de la 

aplicación del asfalto. 

405-1.05. Distribución del material bituminoso. El asfalto para imprimación será 

distribuido uniformemente sobre la superficie preparada, que deberá hallarse 

seca o ligeramente húmeda. La distribución se efectuará en una longitud 

determinada y dividiendo el ancho en dos o más fajas, a fin de mantener el 

tránsito en la parte de vía no imprimada de ser el caso se cerrara la vía con las 

debidas seguridades y avisos correspondientes a costa del contratista. Será 

necesario tomar las precauciones necesarias en los riegos, a fin de empalmar 

o superponer ligeramente las uniones de las fajas, usando en caso de 

necesidad el rociador manual para retocar los lugares que necesiten. 

Para evitar superposición en los empalmes longitudinales, se colocará un 

papel grueso al final de cada aplicación, y las boquillas del distribuidor 

deberán cerrarse instantáneamente al terminar el riego sobre el papel. De 

igual manera, para comenzar el nuevo riego se colocará el papel grueso al 

final de la aplicación anterior, para abrir las boquillas sobre él y evitar el exceso 

de asfalto en los empalmes. Los papeles utilizados deberán ser desechados. 

El Contratista deberá cuidar que no se manche con la distribución asfáltica las 

obras de arte, bordillos, aceras o árboles adyacentes, todo lo cual deberá ser 

protegido en los casos necesarios antes de proceder al riego. En ningún caso 

deberá descargarse el material bituminoso sobrante en canales, ríos o 

acequias. 

La cantidad de asfalto por aplicarse será ordenada por el Fiscalizador de 

acuerdo con la naturaleza del material a imprimarse y al tipo de asfalto 

empleado. Cuando se use asfalto diluido de curado medio la cantidad estará 

entre límites de 1.00 a2.25 litros por metro cuadrado, de no disponer el 



 

fiscalizador lo contrario la reata de imprimación será de 1.50 lt/m2. La 

distribución no deberá efectuarse cuando el tiempo esté nublado, lluvioso o 

con amenaza de lluvia inminente. La temperatura de aplicación estará en 

concordancia con el grado del asfalto. 

Cuando la cantidad de aplicación y el tipo de material lo justifiquen, la 

distribución deberá dividirse en dos aplicaciones para evitar la inundación de 

la superficie. 

405-1.06. Medición. Para efectuar el pago por el riego de imprimación 

deberán considerarse separadamente las cantidades de asfalto y de arena 

realmente empleadas y aceptadas por el Fiscalizador. 

La unidad de medida para el asfalto será en lt. 

405-1.07. Pago. Las cantidades de obra que hayan sido determinadas en la 

forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios señalados en el 

contrato, considerando los rubros abajo designados. 

Estos precios y pago constituirán la compensación total por la preparación 

previa de la superficie por imprimarse; el suministro, transporte, calentamiento y 

distribución del material asfáltico; el suministro, transporte y distribución de la 

arena para protección y secado; así como por mano de obra, equipo, 

herramientas, materiales y operaciones conexas en la realización del trabajo 

descrito en esta sección. 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

405-1 (1) Asfalto RC para imprimación Litro (1) 

 

405 CAPA DE RODADURA HORMIGÓN ASFÁLTICO MEZCLADO EN PLANTA 

405-5.01. Descripción.- Este trabajo consistirá en la construcción de capas de 

rodadura de hormigón asfáltico constituido por agregados en la granulometría 

especificada, relleno mineral, si es necesario, y material asfáltico, mezclados 

en caliente en una planta central, y colocado sobre una base debidamente 

preparada o un pavimento existente, de acuerdo con lo establecido en los 

documentos contractuales. 

405.5.02 Materiales El tipo y grado del material asfáltico que deberá emplearse 

en la mezcla estará determinado en el contrato y será mayormente cemento 

asfáltico con un grado de penetración 60 - 70. En caso de vías que serán 



 

sometidas a un tráfico liviano o medio se permitirá el empleo de cemento 

asfáltico 85 – 100. Para vías o carriles especiales donde se espere el paso de un 

tráfico muy pesado, se admitirá el empleo de cementos asfálticos mejorados. 

La clasificación del tráfico se muestra en la tabla 405-5.4. El cemento asfáltico 

que se utilice deberá cumplir con los requisitos de calidad señalados en el 

numeral 810.2. 

Los agregados que se emplearán en el hormigón asfáltico en planta podrán 

estar constituidos por roca o grava triturada total o parcialmente, materiales 

fragmentados naturalmente, arenas y relleno mineral. Estos agregados 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 811.2, para 

agregados tipo A, B o C. Los agregados estarán compuestos en todos los 

casos por fragmentos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, arcilla u otras materias extrañas. 

Las mezclas asfálticas a emplearse en capas de rodadura para vías de tráfico 

pesado y muy pesado deberán cumplir que la relación entre el porcentaje en 

peso del agregado pasante del tamiz INEN 75micrones y el contenido de 

asfalto en porcentaje en peso del total de la mezcla (relación filler/betún), sea 

mayor o igual a 0,8 y nunca superior a 1,2. Para la mezcla asfáltica deberán 

emplearse una de las granulometrías indicadas en las tablas 405-5.1. 

En el contrato se determinará el tipo y graduación de los agregados, de 

acuerdo con las condiciones de empleo y utilización que se previene para la 

carpeta asfáltica. Para vías de tráfico pesado y muy pesado deberán 

emplearse agregados tipo A. El espesor de cada capa será determinado en el 

contrato y se basará según la Tabla 405-5.2. 

TABLA 405.5.1 – CORPE 

TAMIZ 

 

Porcentaje que pasa en peso a través de los tamices 

A B C D E F G 

38.1 mm --- --- --- --- 100 --- 100 

25.4 mm --- --- 100 100 75 – 100 100 70 – 100 

19.0 mm --- 100 80 – 100 75 – 100 60 – 85 70 – 100 50 – 80 

12.7 mm 100 80 – 100 --- --- --- --- --- 

9.5 mm 80 – 100 70 – 90 60 – 80 45 – 70 40 – 65 35 – 60 25 – 60 



 

4.75 mm 55 – 75 50 – 70 48 – 65 30 – 50 30 – 50 15 – 35 10 – 30 

2.38 mm 35 – 50 35 – 50 35 – 50 20 – 35 20 – 35 5 – 20 5 – 20 

0.60 mm 18 – 30 18 – 30 18 – 30 5 – 20 5 – 20 --- --- 

0.30 mm 13 – 23 13 – 23 13 –23 3 – 12 3 – 12 --- --- 

0.15 mm 8 – 16 8 – 16 7 – 15 2 – 8 2 – 8 --- --- 

0.075 mm 4 - 10 4 - 10 2 - 8 0 - 4 0 – 4 0 - 4 0 - 4 

 

TABLA 405.5.2 CORPE 

CAPA ESPESOR MEZCLA A UTILIZAR 

Rodadura 

3-5 cm A, B 

>5 cm B, C 

Intermedia 6-9 cm D, F 

Base 9-15 cm D, E, F, G 

 

405-5.03. Equipo.- 

405-5.03.1.Plantas mezcladoras.- Las plantas para la preparación de hormigón 

asfáltico utilizadas por el Contratista, podrán ser continuas o por paradas, y 

deberán cumplir los requisitos que se establezcan más adelante para cada 

una de ellas específicamente, además de lo cual todas deberán satisfacer las 

exigencias siguientes: 

a. Equipo para manejo del asfalto: Los tanques para almacenamiento del 

asfalto deberán estar equipados con serpentines de circulación de 

vapor o aceite que permitan un calentamiento seguro, sin que existan 

probabilidades de producirse incendios u otros accidentes; y con 

dispositivos que posibiliten un control efectivo de temperaturas en 

cualquier momento. Los tanques para almacenamiento deberán tener 

capacidad suficiente de reserva para al menos un día de trabajo sin 

interrupciones; el sistema de circulación a las balanzas de dosificación, 



 

mezcladora, etc., deberá tener capacidad suficiente para un caudal 

uniforme, y deberá estar provisto de camisas de aislamiento térmico y 

conservación de la temperatura. Deberá proveerse de dispositivos 

confiables para medición y muestreo del asfalto de los tanques. 

b. Secador: La planta deberá estar equipada con un horno secador 

rotativo para agregados, con suficiente capacidad para proveer los 

agregados secos y a la temperatura necesaria, a fin de mantener a la 

mezcladora trabajando continuamente y a su máximo rendimiento. 

Dispondrá de dispositivos para medición de la temperatura de los 

agregados al salir del horno, que trabajen con un máximo de error de 

5°C. 

El horno secador estará diseñado con una longitud y un número de 

revoluciones tales que permitan recibir los agregados y movilizarlos 

hacia la salida en una forma regular y continua, a fin de entregarlos al 

alimentador de las cribas totalmente secas y en la temperatura 

necesaria, mediante un flujo permanente, adecuado y sin 

interrupciones. De todas maneras, el Fiscalizador deberá obtener las 

muestras necesarias en forma periódica de los agregados transportados 

a la planta, para comprobar la calidad del secamiento en el núcleo de 

los mismos. 

 

c. Cribas y tolvas de recepción: La planta dispondrá de las cribas 

suficientes para tamizar el agregado proveniente del secador y 

separarlo en las graduaciones requeridas para alojarlas en las diferentes 

tolvas individuales de recepción. 

Los tamices a utilizarse para la separación de las diferentes 

graduaciones, no permitirán que cualquier tolva reciba más de un 10% 

de material de tamaño mayor o menor que el especificado. 

Las tolvas para almacenamiento del agregado caliente deberán tener 

tamaño suficiente, para conservar una cantidad de agregados que 

permita la alimentación de la mezcladora trabajando a su máximo 

rendimiento. Existirán al menos tres tolvas para las diferentes 

graduaciones, y una adicional para el relleno mineral que se utilizará 

cuando sea necesario. Cada tolva individual estará provista de un 

desbordamiento que impida la entrada del exceso de material de uno 

a otro compartimiento, y que descargue este exceso hasta el piso por 

medio de una tubería, para evitar accidentes. 

Las tolvas estarán provistas de dispositivos para control de la cantidad 

de agregados y extracción de muestras en cualquier momento. 

 



 

d. Dispositivos para dosificación del asfalto: La planta estará provista de 

balanzas de pesaje o de dispositivos de medición y calibración del 

asfalto, para asegurar que la dosificación de la mezcla se halle dentro 

de las tolerancias especificadas en la fórmula maestra de obra. 

El asfalto medido, ya sea por peso o por volumen, deberá ser 

descargado a la mezcladora, mediante una abertura o una barra 

esparcidora cuya longitud será al menos igual a las tres cuartas partes 

de la longitud de la mezcladora, a fin de lograr una distribución 

uniforme e inmediata al mezclado en seco. 

Los dispositivos para la dosificación estarán provistos de medios exactos 

de medición y control de temperaturas y pesos o volúmenes. La 

temperatura será medida en la cañería que conduce el asfalto a las 

válvulas de descarga a la entrada de la mezcladora. 

 

e. Colector de polvo: La planta estará equipada con un colector de polvo 

de tipo ciclón que recolecte el polvo producido en el proceso de 

alimentación y mezclado. 

Este colector estará diseñado en forma de poder devolver, en caso 

necesario, el polvo recolectado o parte de él a la mezcladora, o de 

conducirlo al exterior a un lugar protegido para no causar 

contaminación ambiental. 

 

f. Laboratorio de campo: Se deberá contar con el equipo necesario para 

poder realizar ensayos de penetración al cemento asfáltico, con el 

objetivo de que antes de descargar el cemento asfáltico a los 

reservorios desde el tanquero-cisterna este sea evaluado y certificado 

(CORPE). 

 

g. Medidas de seguridad: Las plantas deberán disponer de escaleras 

metálicas seguras para el acceso a las plataformas superiores, 

dispuestas de tal manera de tener acceso a todos los sitios de control 

de las operaciones. Todas las piezas móviles como poleas, engranajes, 

cadenas, correas, etc., deberán hallarse debidamente protegidas para 

evitar cualquier posibilidad de accidentes con el personal. El espacio de 

acceso bajo la mezcladora para los camiones, deberá ser amplio, para 

maniobrar con facilidad a la entrada y a la salida. El contratista 

proveerá además de una plataforma de altura suficiente, para que el 

Fiscalizador pueda acceder con facilidad a tomar las muestras 

necesarias en los camiones de transporte de la mezcla. 

 

1. Exigencias especiales para plantas discontinuas: 



 

a. Dispositivos de dosificación: Las balanzas para pesar los 

agregados deberán ser capaces de producir medidas exactas 

para cada fracción, con una precisión de 0.5% del peso indicado 

para cualquier carga. Cada fracción que deba pesarse 

ingresará a un cajón de pesaje suspendido por las balanzas, con 

capacidad suficiente para recibir la totalidad de la parada con 

margen de seguridad para evitar el desborde. El cajón 

permanecerá cerrado y no deberá perder ningún material, hasta 

completar la parada total de agregados que ingresarán a la 

mezcladora el momento de la descarga de una manera 

instantánea. Los soportes del cajón de pesaje estarán libres de 

cualquier interferencia para permitir un pesaje efectivo en todo 

momento. 

Las balanzas serán de tipo dial sin resortes, de fabricación 

comercial reconocida y con escala que permita apreciar al 

menos 5 Kg, empezando su funcionamiento con un peso máximo 

de 45 Kg. La capacidad total de la balanza será hasta 1.5 veces 

la capacidad de la mezcladora por paradas. 

El dial deberá estar provisto de agujas para señalar los pesos de 

cada fracción que se vaya vertiendo en el cajón de pesaje. El 

movimiento de las agujas estará diseñado para evitar cualquier 

reflexión sobre el dial y el cristal de protección no deberá permitir 

refracciones que dificulten la lectura precisa. 

La balanza para pesar el material bituminoso deberá ser de 

idéntica factura que las balanzas para agregados, pero la 

subdivisión mínima de la escala será de 1 Kg y el dial deberá 

iniciar el control de pesaje con un peso máximo de 5 Kg. La 

capacidad de estas balanzas para pesar materiales bituminosos 

será 1.15 veces mayor que el peso del asfalto a agregar a cada 

parada. 

Las balanzas, tanto para los agregados como para el asfalto 

deberán ser calibradas tantas veces como el Fiscalizador lo 

juzgue conveniente para asegurar la continuidad y uniformidad 

del pesaje. El Contratista deberá disponer del equipo necesario 

para la calibración, incluyendo las pesas apropiadas, y deberá 

prestar todas las facilidades para que se efectúe la 

comprobación a satisfacción del Fiscalizador. 

La precisión del equipo para medir el asfalto estará dentro del 

0.5% de tolerancia sobre cualquier peso requerido. 

Una vez pesado el asfalto que se utilizará en una parada, se 

accionarán las válvulas manual o automáticamente, para 



 

descargar el asfalto dentro de la mezcladora en un lapso 

máximo de 15 segundos. La descarga del asfalto deberá 

producirse en cuanto la mezcladora termine su período de 

mezclado de los agregados en seco. 

b. Mezcladora: La mezcladora será de paletas giratorias dobles, 

para mezcla tipo amasado, con un número suficiente de paletas 

para producir una mezcla homogénea y dentro de las 

tolerancias fijadas para la fórmula maestra de obra. La 

separación entre ejes y paletas será tal que no cause 

fracturación del agregado grueso al momento del mezclado. 

La mezcladora podrá ser de cajón cerrado o abierto con tapa 

móvil, para evitar pérdida del relleno mineral o material fino al 

momento del mezclado inicial. En todo caso, su diseño permitirá 

tomar con facilidad las muestras necesarias de la mezcla. Estará 

equipada con dispositivos exactos para medir y controlar el 

tiempo de mezclado por cada parada, con precisión de 5 

segundos. Contará también con un registrador automático del 

número de paradas producidas. 

 

2. Exigencias especiales para plantas continuas: 

a. Dispositivos de dosificación, control y calibración: La planta de 

mezcla continua deberá incluir los dispositivos necesarios para la 

dosificación exacta de los agregados y el asfalto, sea por 

volumen o por peso. Previamente al ingreso al secador de la 

planta, los agregados en frio deberán estar completamente 

secos. 

Cuando se efectúe un control de los agregados por volumen, 

cada tolva de almacenamiento individual dispondrá de una 

compuerta regulable exactamente, para formar el orificio de 

dosificación volumétrica, el cual será rectangular y ajustable en 

sus dimensiones, y deberá estar provisto de registradores para 

indicar la abertura en cualquier momento. 

Las aberturas de salida de las tolvas serán calibradas por medio 

del pesaje de muestras tomadas de cada compartimiento, 

utilizando el equipo de control de las muestras proporcionado 

por el Contratista, equipo que permitirá una exactitud de pesaje 

dentro del 0.5% de error sobre el peso indicado. 

Cuando se requiera de relleno mineral, éste será introducido a la 

mezcladora desde una tolva individual, equipada con un 

dispositivo exacto para la dosificación, y que trabajará 



 

sincronizada mente con los alimentadores del agregado y del 

asfalto. 

b. Sincronización de la alimentación: La planta deberá contar con 

los medios adecuados para asegurar una sincronización efectiva 

entre el suministro de los agregados provenientes de las tolvas a 

la mezcladora, y el suministro del asfalto desde el dispositivo de 

dosificación, para lograr mezclas homogéneas y uniformes. 

Las tolvas individuales de los agregados deberán estar provistas 

de dispositivos de señalización, para indicar el nivel del agregado 

y detener automáticamente el funcionamiento de la planta 

cuando la cantidad de agregado en la tolva sea insuficiente. Así 

mismo, el sistema de almacenamiento del asfalto dispondrá de 

dispositivos similares para control y parada de la planta en el 

momento oportuno. 

c. Mezcladora: La planta estará dotada de una mezcladora 

continua, de diseño capaz de producir una mezcla uniforme 

dentro de los límites de tolerancia fijados para la fórmula maestra 

de obra. Las paletas serán reversibles y de ángulo ajustable, para 

calibrar el paso de la mezcla. El embudo de descarga de la 

mezcla será tal que permita una descarga rápida y completa de 

toda la mezcla. 

La planta deberá disponer de los datos de fábrica que señalen el 

régimen de alimentación de los agregados por minuto, para 

operación a velocidad normal. Deberá contar también con una 

placa que indique el contenido neto volumétrico de la 

mezcladora, a los varios niveles marcados en un limnímetro 

permanente. 

405-5.03.2.Equipo de transporte.- Los camiones para el transporte del hormigón 

asfáltico serán de volteo y contarán con cajones metálicos cerrados y en buen 

estado. Para el uso, los cajones deberán ser limpiados cuidadosamente y 

recubiertos con aceite u otro material aprobado, para evitar que la mezcla se 

adhiera al metal. Una vez cargada, la mezcla deberá ser protegida con una 

cubierta de lona, para evitar pérdida de calor y contaminación con polvo u 

otras impurezas del ambiente. 

405-5.03.3.Equipo de distribución de la mezcla.- La distribución de la mezcla 

asfáltica en el camino, será efectuada mediante el empleo de una máquina 

terminadora autopropulsada, que sea capaz de distribuir el hormigón asfáltico 

de acuerdo con los espesores, alineamientos, pendientes y ancho 

especificados. 



 

Las terminadoras estarán provistas de una tolva delantera de suficiente 

capacidad para recibir la mezcla del camión de volteo; trasladará la mezcla 

al cajón posterior, que contendrá un tornillo sinfín para repartirla 

uniformemente en todo el ancho, que deberá ser regulable. Dispondrá 

también de una plancha enrasadora vibrante para igualar y apisonar la 

mezcla; esta plancha podrá ser fijada en diferentes alturas y pendientes para 

lograr la sección transversal especificada. 

La descarga de la mezcla en la tolva de la terminadora deberá efectuarse 

cuidadosamente, en tal forma de impedir que los camiones golpeen la 

máquina y causen movimientos bruscos que puedan afectar a la calidad de 

la superficie terminada. 

Para completar la distribución en secciones irregulares, así como para corregir 

algún pequeño defecto de la superficie, especialmente en los bordes, se 

usarán rastrillos manuales de metal y madera que deberán ser provistos por el 

Contratista. 

405-5.03.4.Equipo de compactación.- El equipo de compactación podrá estar 

formado por rodillos lisos de ruedas de acero, rodillos vibratorios de fuerza de 

compactación equivalente y rodillos neumáticos autopropulsados. El número 

necesario de rodillos dependerá de la superficie y espesor de la mezcla que 

deberá compactarse, mientras se halla en condiciones trabajables. 

Los rodillos lisos de tres ruedas deberán tener un peso entre 10 y 12 toneladas, y 

los tandem entre 8 y 10 toneladas. Los rodillos neumáticos serán de llantas lisas 

y tendrán una carga por rueda y una presión de inflado convenientes para el 

espesor de la carpeta. Como mínimo, para carpetas de 5 cm. de espesor 

compactado, tendrán 1.000 Kg por rueda y presión de inflado de 6.0 Kg/cm². 

 

Nº DEL RUBRO DE PAGO Y DESIGNACIÓN UNIDAD DE MEDICIÓN 

405-5 Capa de rodadura de hormigón 

asfáltico Mezclado en planta de 5 cm. de 

espesor 

Metro cuadrado (m2) 

 

 705 MARCAS PERMANENTES EN EL PAVIMENTO 

705-1. Descripción.- Este trabajo consistirá en la aplicación de marcas 

permanentes sobre el pavimento terminado, de acuerdo con estas 



 

especificaciones, disposiciones especiales, lo indicado en los planos, o por el 

Fiscalizador. 

Los detalles no contemplados en los planos se realizarán conforme al "Manual 

on Uniform Traffic Control Devices for Streets and Highways" (MUTCD) (Manual 

de Mecanismos de Control de Tráfico en los Estados Unidos), U.S. Department 

of Transportation y Federal Highways and Transportation y Normas 

Panamericanas. 

705-2. Materiales.- Las pinturas para tráfico serán las indicadas en la Sección 

826. Además, los materiales cumplirán las siguientes especificaciones: 

El micro esferas de vidrio AASHTO M 247, Tipo 1 

Las franjas de material termoplástico AASHTO M 249, Para moldeado del 

tipo en eyección caliente. 

Las franjas de pavimento del tipo plástico puestas en frío, serán de uno de los 

siguientes materiales, de acuerdo con el requerimiento de espesor indicado y 

además los requisitos contractuales: 

 1.5 mm. de polímero flexible retroreflectivo 

 1.5 mm. de premezcla de polímero flexible 

 2.3 mm. de plástico frío. 

Las marcas que sobresalgan del pavimento serán de acuerdo al tipo y 

tamaños definidos en los planos y a los requisitos indicados en el contrato. 

705-3. Procedimiento de Trabajo. 

705-3.01. Generales.- Las superficies en las cuales las marcas serán aplicadas, 

estarán limpias, secas y libres de polvo, de suciedad, de acumulación de 

asfalto, de grasa u otros materiales nocivos. 

Cuando las marcas sean colocadas en pavimentos de hormigón de cemento 

Portland, el pavimento deberá ser limpiado de todo residuo, previamente a la 

colocación de las marcas. 

Las franjas serán de un ancho mínimo de 10 cm. Las líneas entrecortadas 

tendrán una longitud de 3 m. con una separación de 9 m. Las líneas 

punteadas tendrán una longitud de 60 cm. con una separación de 60 cm. 

Las franjas dobles estarán separadas con un espaciamiento de 14 cm. 

Las flechas y las letras tendrán las dimensiones que se indiquen en los planos. 



 

Todas las marcas presentarán un acabado nítido uniforme, y una apariencia 

satisfactoria tanto de noche como de día, caso contrario, serán corregidas por 

el Contratista hasta ser aceptadas por el Fiscalizador y sin pago adicional. 

705-3.02. Marcas de Pinturas.- Las marcas serán aplicadas con métodos 

aceptables por el Fiscalizador. El cabezal rociador de pintura será del tipo 

spray y que permita aplicar satisfactoriamente la pintura a presión, con una 

alimentación uniforme y directa sobre el pavimento. Cada mecanismo tendrá 

la capacidad de aplicar 2 franjas separadas, aun en el caso de ser sólidas, 

entrecortadas o punteadas. Todo tanque de pintura estará equipado con un 

agitador mecánico. Cada boquilla estará equipada con una válvula, que 

permita aplicar automáticamente líneas entrecortadas o punteadas. La 

boquilla tendrá un alimentador mecánico de micro esferas de vidrio, que 

opera simultáneamente con el rociador de pintura, y distribuirá dichas micro 

esferas de vidrio con un patrón uniforme a la proporción especificada. 

La pintura será mezclada previamente y aplicada cuando la temperatura 

ambiente esté sobre los 4 grados centígrados y como se indica en la numeral 

705-3.01. 

Para franjas sólidas de 10 cm. de ancho, la tasa mínima de aplicación será de 

39 lt/km. 

Para franjas entrecortadas o de líneas punteadas, la tasa mínima de 

aplicación será de 9.6 lt/km. y 13 lt/km. respectivamente. 

La mínima tasa de aplicación para flechas y letras será de 0.4 lt/m2 de marcas. 

Las micro esferas de vidrio serán aplicadas a una tasa mínima de 0.7 kg por 

cada lt de pintura. 

Las áreas pintadas estarán protegidas del tráfico hasta que la pintura esté 

suficientemente seca. Cuando lo apruebe el Fiscalizador, el Contratista 

aplicará pintura o micro esferas de vidrio en dos aplicaciones, para reducir el 

tiempo de secado en áreas de tráfico congestionado. 
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 708 SEÑALES AL LADO DE LA CARRETERA 



 

708 1. Descripción. Este trabajo consistirá en el suministro e instalación de 

señales completas, adyacentes a la carretera, de acuerdo con los 

requerimientos de los documentos contractuales, el Manual de Señalización 

del MOP y las instrucciones del Fiscalizador. 

Las placas o paneles para señales al lado de la carretera serán montados en 

postes metálicos que cumplan las exigencias correspondientes a lo 

especificado en la Sección 830. Serán instaladas en las ubicaciones y con la 

orientación señalada en los planos. 

708 2. Instalación de postes. Los postes y astas se colocarán en huecos 

cavados a la profundidad requerida para su debida sujeción, conforme se 

indique en los planos. El material sobrante de la excavación será depositado 

de manera uniforme a un lado de la vía, como lo indique el Fiscalizador. 

El eje central de los postes o astas deberán estar en un plano vertical, con una 

tolerancia que no exceda de 6 milímetros en tres metros. 

El espacio anular alrededor de los postes se rellenará hasta el nivel del terreno 

con suelo seleccionado en capas de aproximadamente 10 centímetros de 

espesor, debiendo ser cada capa humedecida y compactada a satisfacción 

del Fiscalizador, o con hormigón de cemento Portland, de acuerdo a las 

estipulaciones de los planos o a las especificaciones especiales. 

Los orificios para pernos, vástagos roscados o escudos de expansión se 

realizarán en el hormigón colado y fraguado, por métodos que no astillen el 

hormigón adyacente a los orificios. 

Si los postes son de acero, deberán estar de acuerdo a los requerimientos de la 

ASTM A 499, y si son galvanizados, estarán de acuerdo con la ASTM A 123. 

Si los postes son de aluminio, deberán estar de acuerdo con los requerimientos 

de la ASTM 322. 

708 3. Instalación de placas para señales. Las placas o tableros para señales se 

montarán en los postes, de acuerdo con los detalles que se muestren en los 

planos. Cualquier daño a los tableros, sea suministrado por el Contratista o por 

el Ministerio, deberá ser reparado por el Contratista, a su cuenta, y a 

satisfacción del Fiscalizador; el tablero dañado será reemplazado por el 

Contratista, a su propio costo, si el Fiscalizador así lo ordena. 

Los tableros de señales con sus respectivos mensajes y con todo el herraje 

necesario para su montaje en los postes, serán suministrados por el Contratista, 



 

excepto en las disposiciones especiales se dispone el suministro de los tableros 

por el Ministerio. 

Cuando se utilicen láminas reflectivas, el color especificado será conforme a 

los requerimientos aplicables a la AASHTO M 268 y se colocará en superficies 

exteriores lisas. Tendrá que ser visible a una distancia no menor de 100 m. 

708 4. Medición. Las cantidades a pagarse por las señales colocadas al lado 

de la carretera, serán las unidades completas, aceptablemente suministradas 

e instaladas. 

708 5. Pago. Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral 

anterior, se pagarán al precio contractual para el rubro abajo designado y 

que conste en el contrato. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro, 

fabricación, transporte e instalación de las señales colocadas al lado de 

carreteras, que incluye los postes, herraje, cimentaciones y mensajes, así como 

por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta sección. 
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* Nota: Habrá un sufijo distinto para cada tipo y tamaño especificado. 

 710 SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA 

710 01. Descripción. Considera una serie de actividades tendientes a delimitar 

y señalizar las áreas de trabajo de tal forma de generar todas las condiciones 

de seguridad a los usuarios de la vía y a los obreros de la misma en sus etapas 

de construcción y mantenimiento vial. 

El propósito es que tanto los vehículos propios del Contratista como los que 

eventualmente deban utilizar sectores de la vía en construcción, debido a 

cruces, desvíos y accesos particulares, no constituyen un peligro para los 

propios trabajadores, los pobladores de la zona y los eventuales visitantes. 

710 02. Procedimiento de Trabajo. El tránsito durante el proceso de 

construcción debe ser planificado y regulado mediante adecuados controles 

y auto explicativos sistemas de señalización. 



 

El Contratista deberá cumplir todas las regulaciones que se hayan establecido, 

se establezcan o sean emitidas por el Fiscalizador, con la finalidad de reducir 

los riesgos de accidentes en la vía. 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas delimitadoras, conos, rótulos y 

otros que el Fiscalizador señale para cumplir los objetivos propuestos por esta 

sección. 

710 03. Medición y Pago. Los trabajos que deban realizarse con los propósitos 

de esta sección, dada su naturaleza, no se pagarán en forma directa, sino que 

se considerarán en los rubros del contrato. 
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